
CONTRATO ASEA-O�RMS-AD-050-2017
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

As A 
"SCRUM MASTER CERTIFIED (SMC)", PAR+ EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 

. · DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
A(:;[NCl/1 OC S[GVlllDI\O HIDROCARBUROS. 1 
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1 
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN "SCRUM 
MASTER CERTIFIED (SMC)", PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA N�CIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTCDR HIDROCARBUROS A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 11LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. EDGAR OLIVER ORTIZ AGUIRRE, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, Y LA LIC. ANGÉLICA MARIA MURCIA AR

0

REOLA, DIRECTORA DE 
FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL, EN SU CARÁCTER D� ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA CORPORACIÓN DE SERVICIOS EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, S.A. DE C.V., REPRESENT:t\DA POR LA C. ALINE 
MARIANA VÁZQUEZ RAMIREZ, EN SU CARÁCTER D°E REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO ueL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES'\ DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. De 11LAASEA":

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1 º de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc·ón al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

1.2. El Lic. Edgar Olíver Ortiz Aguirre, Director General de Recursos Materiales y Servicios de 
11LA ASEA", está facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en 
los artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglaml¡lnto Interior de la Agencia 
Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

1 
1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! registrada bajo el número de folio 00718, autorizada 

por el IM. en A. Jorge Antonio Toledo Rojas., en su carácter de Dlr�ctor General de Recursos 
Financieros de "LA ASEA ", quien acredita que existe disponibilidad presupuesta! para la 
partida: 33401 "Servicios para capacitación a servidores públicod¡" para cubrir la prestación
económica que se genera con la suscripción de este contrato. 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección �e Formación y Desarrollo 
Profesional en la Dirección General de Capital Humano adscrita en la Unidad de 
Administración y Finanzas, misma que requiere d� la prestación de los servicios, por lo que 
la Lic. Angélica María Murcia Arrecia, Directora de Formación 5' Desarrollo Profesional o 
quien la sustituya en el cargo, actuará como administrador del contrato, quien verificará el 
cumplimiento del contrato y elaborará el escrito de conformidad de los entregables en donde 
se establezca que "EL PROV EED OR" cumplió con la prestación 1del servicio, informando a 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posiple incumplimiento que se 
pudiera presentar, la cual será asistida por la C. Gabríela Morales Morales, Subdirectora de 
Atracción de Talento, o quien la sustituya en el cargo. 

1 
1.5. Este contrato se celebra como resultado de la notificación del Adjudicación . Directa del

procedimiento No. AA-016G00999-E46-2017, de fecha 18 de ago1sto de 2017, expedido por 
la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dlrecclpn General de Recursos 
Materiales y Servicios, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, mismo que se lnstrurpentó de conformidad con 
los artículos 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
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Sector Público, aunado a que de conformidad con la Justificación para contratar los servicios 
y la document�ción presentada y anexa a·1 expediente correspondiente, las actividades 
desarrolladas P.Or "EL PROVEEDOR" están plenamente relacionadas con el servicio objeto 
de este contratp y se gara�tiza q�e se reúne� la� mejores con�iciones disp_oni�les para "LA
ASEA" en cuanto a precio, calidad, financ1am1ento, oportunidad y demas circunstancias 
pertinentes. 

1.6. Se encuentra i scrlto en el Servicio de Administración Tributarla de la Secretaria de Hacienda 
· y Crédito Públi<¡:o con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS1408122K6.

1.7. Señala como domlclllo, para efectos de este contrato, el ubicado en Melchor Ocampo No. 
469, Colonia N�eva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, en la Ciudad 
de México. 

2. "EL .PROVEEDOR.' , bajo protesta de decir verdad declara que:

2.1. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

2.5. 

2.6. 

Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando 
su legal exlste�cia con la Escrituta Pública Número 59,288 de fecha 13 de abril de 2007, 
otorgada ante la fe del Lic. Jorge Fernando Ca raza Pinto, Notario Público No. 36 del entonces 
Distrito Federal!, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

La C. Aline MJrlana Vázquez Ramírez, en su carácter de representante legal, acredita su 
personalidad y[ facultades mediante la Escritura Pública Número 45,881 de fecha 26 de 
febrero de 2oop, otorgada ante 1� fe del Lic. Antonio Velarde Violante, Notario Público No. 
164 del entonf.es Distrito Federal, debld�mente inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio., manifestando que a la fecha de firma del presente contrato, sus 
facultades no l

l 
han sido modificadas o revocadas en forma alguna. 

Tiene como o üeto social entre otros: proporcionar toda clase de asistencia técl')ica y de 
consultoría, relacionada con el desarrollo, implantación y mantenimiento de sistemas, 
computación.' e;quip? electró�ico y de .todo 1� relaclonado con el manejo, almacena�len!? y
uso de la información, as, como 1mpart1r cursos especializados sobre capac1tac1on, 
adi�stramiento 1 �rofesional y técnico, en todo lo relacionado �on _el área de �istemas,
pudiendo organizar y desarrollar toda clase de cursos y seminarios en relación a las 
actividades de que se trata. 

Que su represlntada es mexicana y conviene que, aún y cuando llegare a cambiar de 
nacionalidad, s� seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere 
y no invocará la protección de ningún gobierno extranjero. 

La C. Aline Ma�iana Vázquez Ramlrez, en su carácter de representante legal, se identifica 
en este acto Gon credencial para votar con número 5024084180405, expedida por el 
entonces lnstltito Federal Electoral.

Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos 
y económicos hara obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido 
modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento. 

Se encuentra lnlc�to en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Públi o con el Registro Federal de Contribuyentes número CST070417PQ7.
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CONTRATO ASEA-JGRMS-AD-050-2017 
CONTRATO PARA El SEIWICIO DE cu�so DE CAPACITACIÓN y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTER CERTIFIEO (SMC)", PARf EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL secTOR 
HIDROCARBUROS. 

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, sí como las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al presente contrato, en e peclal el alcance de los 
artículos 59 y 60 del mismo ordenamiento legal, relativos a la fal�edad de información, así 
como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que se i

1
pone

. 
n a quienes declaran 

con falsedad. 

2.9. Bajo protesta a decir verdad, manifiesta no encontrarse en los su, uestos de los artículos 50 
y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientps y Servicios del Sector 
Público, en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL 
PROVEEDOR'', se encuentren en los supuestos señalados ante

]
lormente, el contrato será 

nulo previa determinación de la autoridad competente. 

2.1 O. Conoce plenamente las necesidades y caracteristicas del servici que requiere "LA ASEA'' 
y que han cónsiderado todos los factores que intervienen en !su ejecución, por lo que 
manifiestan que disponen de elementos suficientes para contratar� obligarse en los términos 
de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los 
recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos neces�rios, para el cumplimiento 
óptimo del servicio. 

. . 1 
2.11. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su actividad 

económica, por lo que no tiene impedimento alguno para obll@arse en los términos del 
presente contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquf estipulados y 
para poner su mayor capacidad, diligencia, calidad, esmero, efiqiencia y oportunidad en el 
cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA ASEA', bajo Sl.l más estricta 
responsabilidad. 

2.12. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que ,se refiere el artícu,lo 13 de 
la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón ge todas y cada una de las 
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución del servlcld objeto de este contrato. 

2.13. Para todos los efectos legales y administrativos del presente cont�ato, señala como domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notlficí;)ciones, el ubicado en: Calle Poniente140, número 839, 
local 2, Colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, C6digo Postal 02300, en la 
Ciudad de México, 

3. Declaran "LAS PAR TES" que:

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adqul !clones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletori� en lo que corresponda, el 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de conformidad con lo establecido por el �rtículo 11 de la Ley citada 
en primera Instancia. 

1 
3.2 De confonnidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" r¡econocen su personalidad 

jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este 
l contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
f 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-050-2017 
CONTRATO PARA El SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTEII CERT!F!ED (SMC)", PARA EL PERSONAL DE LA /jGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga con· 11LA ASEA" a brindar el servicio de curso de capacitación y 
certificación "Scrum M�ster Certified (SMC)", para el personal de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que para la ejecución 
del presente objeto 11EU PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones establecidas en 
el presente contrato y er el 11ANEXO ÚNICO" consistente en su proposición técnica y e_conómica, el 
cual forma parte integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.• VIGENClt DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convi�nen en que la vigencia del presente contrato será del 21 de agosto al 26 de 
septiembre de 2017. 1 

1 • 

TERCERA.-MONTO Dfl CONTRATO

uLA ASEA" pagará a 0
1EL PROVEEDOR" como contraprestación por los·servicios objeto de este 

contrato, la cantidad tot�I de $106,720.00 (ciento seis mil setecl�ntos veinte pesos 00/100 M.N.) LV.A

Incluido, de ac�erdo al precio _unita�io Indicado en el 11ANEX? UNICO" de este contrato, mismo que
permanecerá fiJO durante su v1genc1a y las ampliaciones al mismo. 

1 
''LA ASEA" no otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con motivo del presente contrato. 

-1
El monto total lndicadp será ejercido y pagado ,conforme al precio unitario ofertado por 11EL 
PROVEEDOR" como �e sef'ialan en el "ANEXO UNICO" y de acuerdo al servicio efectivamente 
prestado y recibido de conformidad por el administrador del contrato. 

11LAS PARTES" convle�en en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan
comprendidos todos los gastos directos e Indirectos que 11EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar 
para prestar los servidios contratados y por concepto de pagos a su personal. adquisición de 
maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, 
artículos y uniformes ds trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los 
cuales serán directamehte a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a 11LA ASEA". 

CUARTA,- ANTICIPO 

En el presente contrato 11LA ASEA" no otorgará anticipo a ''EL PROVEEDOR". 

QUINTA.-ÓRDENES DE SERVICIO 

NO APLICA 

SEXTA.- PLAZO y LU
I

AR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

''EL PROVEEDOR" se p�liga a la ejecución y prestación de los servicios conforme a las condiciones· 
d�scritas en el "ANEXI �

NICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. 

SEPTIMA.- FACTURACION, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA ASEA" efectuará J1 pago en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios
efectivamente prestado* y a entera satisfacción del administrador del contrato en una sota exhibición 

¿. al término de la prestacjón de los servicios, de acuerdo a lo establecido en el ''ANEXO UNICO" que/ª parte Integrante e este contrato. 
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CONTRATO ASEA-D,GRMS-AD-050-2017
CONTRATO PARA EL SERVICIO oe CUR�O DE CAl>ACITACIÓN y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTER CERTIFIED (SMC)", PARA El PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBleNTE oeL seCTOR 
HIDROCARBUROS. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna 
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al Administrador d�I contrato a la siguiente 
dirección: angelica.murcia@asea.gob.mx, asl como toda la documentacl�n que ampare la entrega 
del servicio a entera satisfacción del administrador del contrato, de conformidad con los 
requerimientos, caracterlsticas y plazos contenidos en el presente instrum�nto jurldico; el citado pago 
se realizará a través de medios de comunicación electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya 
a�redit�do "EL PROVE�DOR", _la cual deber� s�r registrada en_ el Sistema,lntegral d� Admini�tración
Fmanc,era Federal, o bren segun los proced1m1entos establecidos por "UA ASEA", a traves de la 
Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días, naturales posteriores a la 
presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que deberá validar la documentación 
y dar su Visto Bueno. 

1 El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan 
aclaracl�nes al Importe o especificaciones a los servicios facturados y qu� los documentos de cobro 
hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pa

l

o se recorrerá en forma 
proporcional. 

La factu
. 
ra deberá contener todos

. 
los datos y registros req

. 
ueridos por las disposiciones fiscales 

vigentes; asimismo, el Importe deberá presentar desglosado el conce to del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada u a de "LAS PARTES" de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes y apllcables en la materia. 

En caso de que las facturas entregadas por 11EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o 
deficiencias, el Administrador del contrato por parte de 11LA ASEA" dentro e los 03 (tres) días hábiles 
siguientes a su recepción, indicará por escrito a 11EL PROVEEDOR" la� deficiencias que deberá 
corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado pscrito y hasta que "EL 
PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura 
correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica. Para el caso de que se 
presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se e tará a lo dispuesto por el 
párrafo tercero y cuarto del artículo 51 la Ley de Adquisiciones, Arrendamiéntos y Servicios del Sector 
Público. 

OCTAVA.• TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona 
• física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con pxcepclón de los derechos
de cobro correspondientes a los servicios ejecutados, en cuyo supuesto se deber� contar con la
previ

.
a autori

.
zación por escrito de "LA ASEA" en los términos del último p'

¡
· rrafo del artículo 46 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

NOVENA.• PRECIOS FIJOS 

11EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitarios de su servicios establecidos en 
el "ANEXO ÚNICO", no pudiendo incrementarlo, no obstante las variaciones económicas en salarlos 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-050-2017 
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MA$nll CERTIFIEO (SMC)", PARA EL PERSONAL DE 1.1\ AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y OE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS, 

mínimos, Insumos, pas jes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que 
se presenten en el país durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será 
absorbido por él, sin �ue ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación del 
servicio. 

DÉCIMA.-VERIFICAC ÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servidor público resdonsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, deberá emitir 
la constancia de cumpli�iento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma 
y/o sello eri la que conste o certifique que han sido realizados los servicios a entera satisfacción del 
admin

. 
istrador, conform

r
1 a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción 

de "LA ASEA". 

�simlsmo; uEL_ PROV9EDOR" manifiesta su conform!d_ad de que hast� en tanto n� sea otorgada
dicha constancia, no se tendrán por recibidos los serv1c1os, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 84, último párréfo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 1 
De conformidad con l9s artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría
de la Función Pública Yial órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recurso

. 
s 

Naturales (SEMARNA1), toda la información y documentación que en su momento se requiera con
motivo de las auditorias, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente
contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le 
corresponda conservarla. 

. ... l .
DECIMA PrdMERA.• S�PERVISION DE LOS SERVICIOS 

"LA ASEA11 a través de quien fue designado como Administrador del contrato, supervisará y vigilará
en todo momento el obJeto de éste contrato, el cual deberá realizarse en los plazos establecidos. 

"EL PROVEEDOR" aclpta que el Administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará: supervisará y
revisará eh todo tiemp� el objeto de éste y en su caso dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las
instrucciones que estinie pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de 
qu� se ajuste a l�s esp

a
Jclflcaclon:'s contenidas en_el 11�NEXO ÚNICO" a que se alude en la Cl�usula 

Primera denominada 1bjeto, as1 como a las mod1ftcac1ones que, en su caso, ordene por escnto 11LA 
ASEA" y Séan aprobad

¡°
s por ésta.

La supervisión que realice "LA ASEA" no llbera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus
obliga�iones contraída� en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad del 
servicio una vez concluidos éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no 
será considerada comd aceptación tácita o expresa del servicio, ni libera a 11EL PROVEEDOR" de
las obligaciones que co,trae bajo este Contrato. 

o/ 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, la Secretaría �e la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 
necesarias, pudiendo Solicitar a "LA ASEA" y a "EL PROVEEDOR" todos los datos e lnforrnes
relacionados con los atos de qu

� 
s
� 

trate.
. 

f
En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación de los 
servicios, el Administr dor del contrato, procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena

�, ¿ectiva, notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta 
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CONTRATO ASEA-D�RMS-AD-050-2017
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

"SCRUM MASTER CERTIFIED (SMC)", PAR �� PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y oe PROTE CIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS. 

reciba de parte de 11EL PROVEEDOR,,, el comprobante que acredite el pago de la pena convencional 
mediante el esquema de "Pago de derechos, productos y aprovechamientts, e5cinco".

Las penas convencionales serán determinadas por el Administrador del co trato de conformida.d con 
la Cláusula Décima Octava y al Anexo Único del presente contrato, en función a los servicios no 
prestados oportunamente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LA ASEA" podrá acordar con 11EL PROVEEDOR" por razones fundada ·y explícitas respecto del 
contrato vigente, el incremento en el monto o en la cantidad de los servicjos, siempre que el monto 
total de las modificaciones no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y 
volúmenes establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactado, el contrato esté vigente 
y "EL PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. Asimismo, en e caso de que "LA ASEA" 
lo considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato Incluya dos o más partidas, el porce
lt

aje se aplicará para cada 
una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de II L PROVEEDOR" a las 
condiciones originalmente pactadas. deberá tramitarse por escrito exclusi I amente ante la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios. 

"LA ASEA", en el �nten�ido de que �ualqu!e_r ca,mbio o modlflcacióT que no se� _auto�izada
expresamente por el area citada, se considerara mex1stente para todos los efectos c1dm1mstrat1vos y 
legales del presente. 

La solicitud de modiflcacl6n por parte de "EL PROVEEDOR". no lnte rumplrá el plazo para la 
conclusión de lo originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, �rrendamlentos y Servicios 
del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones n,ás ventajosas a 
"EL PROVEEDOR" com

.
paradas con las esta�le7idas origlnalme

.

nte; po_d

I

1á modificarse,_ igualmente
por escrito, por detalles de forma que no desv1rtuen el contenido esencia del presente mstrumento 
jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modlflcaci6n a lo pactado en el contrato y/o sus an xos, "EL PROVEEDOR'',
se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes a la fecha de 
la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o docu1mento modificatorio de la 
Póliza de Fianza de Garantía de Cumpllmlento otorgada originalmente po� la institución afianzadora 
correspondiente, conforme al articulo 94 del Reglamento de la Ley de AdqJlslclones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el cual deberá contener la estipulación de �ue es conjunto, solidario e 
Inseparable de la Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento inicial ente presentada por "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PR 1 VEECORu , éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspontlientes cor,forme a la tasa 
que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórrog¡a para el pago de créditos 
fiscales, Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en 1xceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la 

1
cha en que se pongan 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-050-2017 
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASHR CeRTIFleO (SMC)", PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS. 

efectivamente las cant dades a disposición de "LA ASEA" o de la Tesorerla de la Federación
(TESOFE), según corr ,sponda. "LA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades de las facturas
subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la
Tesorerla de la Federa

.t
i6n. 

. . 
En caso de lncumpllm,rnto en los pagos, "LA ASEA"' a sohc1tud de UEL PROVEEDOR" 1 debera 
pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 
la Federación en los casos de prórroga para él pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán 
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales desde que se venció el plazo 

1 • 

pactado, hastá la fech'a en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
PROVEEDOR". 1 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" paga ¡án todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que
conforme a las leyes fetlerales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la 
obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio
de que "LA ASE.A" realice las retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos
que haga a "EL PROVEEDOR". 
. . 1 . 

DECIMA QUINTA.• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en 1bs artículos 48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, y el articulo 103 de su Reglamento "EL
PROVEEDOR" a fin de!garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato,
deberá presentar a "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del
contrato, o a más tardff el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este 
párrafo, la Garantía de f umplimiento del contrato, consistente en: 

Póliza de Fianza de G�rantla de Cumplimiento que se constituirá por el 10% (diez por ciento) del 
importe total del contra,o, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato, sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del contrato garantizado, 
otorgada por ins�itu�ión ¡afianzadora legalmente �onstituida en la República Mexicana, en ténninos de 
la Ley dé lnst1tuc1ones de Seguros y de Fianzas y a favor de "LA TESORERfA DE. LA
FEDERACIÓN". 

La Póliza de Fianza d Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes 
declaraciones expresas¡:

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en 
este contrato. 1 

Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de 
las obligaciones contraqtuales, de confonnldad con lo establecido en el presente instrumento. 
- Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y
continuará vigente en céso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante
la substanciación de to�os los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se
dicte resolución definitiJ.a que quede firme, y
- Que la afianza�ora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en los artículps 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la

+ 
efectividad de

. 
las flanz�s, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con 

motivo del pago extemP,oráneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
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CONTRATO ASEA-D�RMS-AD-050-2017 
CONTRATO PARA El SERVICIO DE CURiO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTER CERTIFIED (SMC)", PAR EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTE CIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento r,el contrato mediante las 
formas sef'ialadas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Gener91es a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de 
las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y cóntratos que celebren. 

11LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente! contrato son indivisibles, 
por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 

"EL PROVEEDOR'' manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA' , de renunciar al derecho 
a compensar que le concede la leglslaclón sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su 
consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de la� obligaciones que deriven 
del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier ótro saldo a favor de "LA 
ASEA". 

. 1 Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la 
�ubstanciación de to�os los procedimientos Judlcial_es o arbitrale_� y los[ ��cursos legales. que se
interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resoluc1on defim1t1va que cause eJecutorla 
por parte de la autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente �asta que las obligaciones 
garantizadas hayan sid

.
o cumplidas en su totalidad, en la Inteligencia q

l

e la confo
. 
rmidad para la 

liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del co trato vigente, en términos 
de la Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Cont ato, "EL �ROVEEDOR" 
deberá contratar la ampliación de la Garantia de Cumplimiento, presentando la modificación y/o 
endoso de la garantia dentro de los 10 (diez) dfas naturales siguientes a lla firma del convenio que 
modifique el instrumento original, por el Importe del incremento o modificaóión correspondiente. 

La Garantla de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la �lrección de Adquisiciones
y Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas, 
dentro de los 10 {diez) días naturales siguientes a partir de la fecha de fi1a del presente contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de 11EL PROVEEDOR" a entera satistacción de "LA ASEA'', el 
administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a Jxtender lé! constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación 
de la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito d 1 "EL PROVEEDOR" a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA.-PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

NO APLICA 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LO SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" será el úníco responsable por la mala ejecución así domo del Incumplimiento a
las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización! de los servicios o por no 
realizarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, asl como aquellos 
que resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión 

1 
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CONTRATO PARA EL SERVICIO DE CU�Só DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓl'I 
•scRUM MASTER CERTIFIED (SMC)", PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y OE PROTECCIÓN AL MEOIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS. 

negligente en su ejecuc ón, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente 
y por escrito ordenado por "LA ASEA".

'. 1 
DECIMA OCTAVA.• PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

De conformidad con lo! estipulado e� el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público "LA ASEA'' aplicará penas convencionales por atraso en la prestación
del servicio equtvalent� al 1% (uno por ciento) del monto total del curso de acuerdo a lo establecido 
en el "ANEXO UNICO'

t
·

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el
Importe de la Garantia

l
! e Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector P · blico, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él mismo. "LA 
ASEA" aplicará las perlas convencionales que procedan, en relación con los dlas de atraso entre la
fecha pactada en el coitrato o convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de los servicios.

Cuando los servicios n<;> se presten en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por atraso 
rebase el monto de la G'arantía de Cumplimiento del contrato, '{LA ASEA'', a través del Administrador1 

del contrato, previa notificación a uEL PROVEEDOR11

, podrán solicitar el procedimiento de rescisión 
1 

a este contrato, en térm¡nos de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa, 

En caso que sea nece�ario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 
garantía de cumplimien o será por el monto total de la misma. 

lndependient�mente de
1 
la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 

antecede, se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. 

Para determinar la aplilación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fo�uito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL 
PROVEEDOR". 

Las penas convencion8¡Ies serán cubiertas por el uEL PROVEEDOR" mediante el HPago electrónico
de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco" ante alguna de las instituciones 
bancarias autorizadas, lacreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al Administrador 
del contrato. 

Asimismo, 11LA ASEA" . odrá realizar deducciones al pago del servicio con motivo del incumplimiento
parcial o deficiente en que·pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", equivalente a 1 % (uno por ciento) sobre
el monto total del contrito correspondiente sin incluir el LV.A., por cada ocasión en que incurra 11EL 
PROVEEDOR", respecto de los casos concretos que especifican en el "ANEXO ÚNICO". 

1 
Dichas deducciones deberán ser calculadas por el Administrador del contrato desde que se presente el 

61 incumplimiento parcial b deficiente por cada ocasión en que incurra 11EL PROVEEDOR" hasta que
/ materialmente se cumpl

l 
la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el "EL PROVEEDOR" presente para su 
cobro, inmediatamente �espués de que el Administrador del contrato tenga cuantificada la deducción 
correspondiente y le notifique a uEL PROVEEDOR" que incluya el monto de la deducción en su próxima
factura, o en su caso, p�esente la nota de crédito correspondiente acompañada de su factura. 
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CONTRATO ASEA-D�RMS-AD-050-2017 
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE cuR}o DE CAPACITACIÓN y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTER CERTIFIED (SMC)", PAR� EL PERSONAL DE 1.A AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL V DE PROTE CIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCAREIUIIOS. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES'' convienen en que ''LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables
a "EL PROVEEDORu , rescindir administrativamente el presente cont�ato, cuando éste último 
Incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 1 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declarac,lón o resolución judicial, 
bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 d

r

la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada 
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA'' inicie el procedimiento e rescisión administrativa 
del contrato, son las siguientes: 

1 1. Si "EL PROVEED
-
OR" tran

.
sfiere en todo o en parte las obligacione

j
s que deriven del contrato 

a un tercero ajeno a la relación contractual. 
2. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del

f 

ontrato, sin
_ 
contar con la 

conformidad previa por escrito de "LA ASEA".
3. Cuando la suma de la penas convencionales y/o deducciones a caneen el 10% (diez por

ciento) del monto del presente contrato. 
4. Si "EL PROVEEDOR'' incurre en negligencia respecto al servici

J
o pactado en el presente

contrato, sin justificación para "LA ASEA".
5. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la pr�stación qe los servicios

contratados, o no les otorgue la debida atención conforme a las insfrucclones dij "LA ASEA".
6. SI "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por aJtoridad competente o por

c1.1alquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 1
7. Si .,LA ASEA'' o cualquier otra autoridad detecta que 11EL PijOVEEDOR'' proporcionó

información o documentación falsa, en el procedimiento de adjudiéación del contrato o en la
ejecución del mismo. . . . j. . _8. SI "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuac1on.

9. Si .,EL PROVEEDOR'' incumple o contraviene las disposiciones dk la Ley de Adquisiciones,
Arre

.
ndamientos y Servicios del Sector Públlc

_ 
o, su Reglamento y lal normatlvidad aplicable en

la materia. 
1 O. SI ''EL PROVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento er,i el plazo estipulado en el 

contrato. 
11. En caso de que no se reciba la corrección de los entregables en el plazo estipulado.

Cuando la Secretarla de la Función Pública o el Órgano Interno de Contr I en la SEMARNAT emita 
resoluclón que determine que .,EL PROVEEDOR" proporcionó lnformaci6h falsa, o actµo con dolo o 
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del cone ato o durante su vigencia, 
o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conclllaclón o de una
inconformidad.

En general, por el incumplimiento por parte de, ''EL PROVEEDOR" a cual�uiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, su "ANEXO UNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las oblibaclones del contrato, .,LA 
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las ¡penas convencionales por 
el atraso, o declarar la rescisión admini�trativa conforme al procedimiento que se señala en la 
Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa dtl Contrato, sin 
menoscabo de que "LA ASEA'' pueda ejercer las acciones Judiciales que 1procedan. 
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HIDROCARBUROS, 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" 1s quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
y obtenga la declaraciór o resolución correspondiente.

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

�'LAS PARTES'' convie�en que para los efectos de que sea 11LA ASEA11 quien determine rescindir el 
contrato, lhlclará el proóedimiento con la comunicación por escrito a 11EL PROVEEDOR" del hecho u
omisión que constituya �I incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que éste 
dentro de un plazo m�ximo de 5 (cinco) dias hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga, y aporte en Is� caso, las pruebas que estime pertinentes; trans�urrido dicho plazo "LA
ASEA" resolverá co�s1derando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 11EL
PROVEEDOR", por lo �ue 11LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá
fundar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDORli , Cuando se
rescinda el contrato "LÁ ASEA" elaborará y notificará el finiquito correspondiente, además declarará
de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración 
judicial alguna. 

SI previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado quedara 
sin efecto, previa acept�ción y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la necesidad de
los mismos aplicando, én su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia del la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo,
sólo hasta la proporció� que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para la misma, por lo 
tanto, 11LA ASEA" queda en libertad de contratar con otro proveedor, obligándose "EL
PROVEEDOR" a rei�tegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los intereses
correspondientes, con\orme a lo establecido. en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servidos del Sector Público. Lo anterior. en forma independiente a las sanciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente 
contrato. 

1 Se podrá negar la recepción de los servicios una vez Iniciado el procedimiento de rescisión 
administrativa del contr�to, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que
en este supuesto "LA ¡sEA'' determinará la rescisión administrativa del contrato.

SI iniciada la rescisión ''LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido 
el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR'' para que subsane
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse 
constar en un convenio !modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arre,damientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA ASEA"
para hacer efectivas las penas convencionales que correspondan. 

De presentarse el supu�sto señalado en el último párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serylclos del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los servicios, previa
verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y 
disponibilidad presupu�staria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de LAS

f. 

PARTES mediante C nvenio se modificará la vigencia del presente contrato con los precios
originalmente pactados Cualquier pacto én contrario se considerará nulo. 
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CONTRATO PARA El SERVICIO DE CUR�O DE CAPACITACIÓN V CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTER CERTIFIED (SMC)", PAR I EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y oe PROTE ·CION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o 
fuerza mayor. Sí durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, 11LA ASEA" 
podrá suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta} dlas naturales, lo 
que bastará sea comunicado por escrito de una de las �a.rtes a la otra co;n 5_ (cinco} días natur�les
contados a partir de que se presente el evento que la motivo a través de un oficio con acuse de recibo, 
procediendo "LA ASEA" al pago de los servicios efectivamente prestados; si concluido el plazo 
persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, .. LA ASEA" podrá dar por terminada 
anticipadamente la relación contractual que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea d I dominio público deberá 
acreditarse_ docurnentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo 
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acl!s� de recibo. Cuando se le 
notifique a 11LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursbs Materlal�s y Servicios, 
con copia al Administrador del contrato. 

[ 

·

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha esta lecida para la conclusión 
en la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que odurran de ma11era previa o 
hasta la fecha pactada. 

. 
1 Para estos efectos cuando uEL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda 

cumplir con sus obligaciones en la. fecha convenida, deberá solicitar por esqrito a la Direoción General 
de Recursos Materiales y Servicios, con copla al Administrador del contr�to, una prórroga al plazo 
p�ctad.o p�r� la prestación de los servicios, sin que dicha prórr�g� implique una amplia?i?n a la
v1genc1a original del contrato, acompañando los documentos que sirvan ct1 soporte a su solicitud, en 
la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena 
convencional correspondiente en términos de la Cláusula Décima Odtava denominada Penas 
Convenclonales y deducciones al pago. 

l Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se eelebr rá entre LAS PARTES, a 
más tardar dentro de los 30 (treinta} días naturales siguientes a que se rJanuden las entregas o se 
actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un1 convenio rnodlflcatorlo de 
prórroga ai plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos del artículo 91 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d,1 Sector Público. 

En caso de que 11EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia,lpor ser causa Imputable a
éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionalrs correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier aconteclmientd resultante de -la falta de 
previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que 
no se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se 
procederá a la aplicación de las penas convencionales que se e

1

1tablecen en la cláusula 
correspondiente. 

En caso de que la suspensión ob�dezca a ca.usas imputables a "LA ASEA ', ésta deberá reembolsar,
además de lo señalado en el parrafo antenor, los gastos no recuperabl, s que haya erogado "EL 
PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la 
fecha o plazo para la prestación de los servicios previa aceptación de ''LAS PARTES". En este 
supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no pr9cediendo la aplicación de 
penas convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-050-2017
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACiON Y CERTIFICACIÓN 

"SCRUM MASTER CERT!FIED (SMC)", PARA eL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL V DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS, 

de los servicios, en cu o caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente 
pres:ados. 1 
VIGESIMA SEGUNDA.! TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

11LAS PARTES" convl(?nen que para lo� efectos de que sea 11LA ASEA" quien podrá en cualquier 
tiempo dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran 
razones de interés ge�eral, o bien, cuando por causas justificadas se �xtinga la necesidad de los 
servicios requeridos originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio a uLA ASEA" o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita 
la autoridad competente en un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaria de la Funcl�n Pública, lo anterior de conformidad. con el articulo 54 Bls de la Ley de
Adquisiciones, Arrenda

r
ientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 102 de su 

Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", e términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendatnientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y 
documentada a "LA ASEA'' el pago de gastos ho recuperables, en un plazo máximo de un mes 
contado a partir de la flcha de la terminación anticipada del contrato.

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los 
gastos no recuperables� n que haya incurrido siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un 
término que no podrá 'exceder de 45 (cuarenta y cinco) dfas naturales posteriores a la solicitud 
fundada y documentada por "EL PROVEEDOR". 1 
Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Para tal efecto pagará a ºEL PROVEEDOR" los servicios efectivamente 
prestados, hasta la fectia de la terminación anticipada. 

La terminación antlcipaia se sustentará mediante dictamen que "LA ASEAº elabore y en el que ·se 
precisen las razones o las causas Justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.! AUTONOMiA DE LAS DISPOSICIONE�

La invalidez 1 ilegalidad q falta de coerclbllldad de cualquie�a de las disposiciones del presente contrato 
de ninguna manera afe¡tarán la validez y coerclbllldad de las demás disposiciones del mismo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplitlento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el
personal especializado para la ejecución de los servicios contratados y será responsable de los 
antecedentes de su pe 

1
sonal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente 

estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que 11EL PROVEEDOR" cuenta con el 
personal técnico y prof�sional necesario, experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo 
propios para ejecutar los servicios objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" redonoce y acepta que actúa como empresario· y patrón del personal que ocupa 
1 

f 

para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones 
derivadas· de las disposicione·s legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad 

'/ /
lal fiara oon sus tra�aJadores. 

�
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CONTRATO ASEA-D�RMS-AD-050-2017
CONTRATO PARA El SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTER CERTIFIED (SMC)", PAR1 EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
oe SEGURIDAD INDUSTRIAL V DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que con relación al presente contrato, actúa
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo con�enido en este instrumento 
jurf dico, ni la práctica comercial entre las partes, creará una relación laboral o de intermediación en
términos del ·articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre 11EL PROVEEDOR", incluyendo sus
vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleadt, y "LA ASEA''.

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los T�abajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria d71 apartado '.'�''. del articulo 12� ?onstitucional sino únicamente la L�� de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pubhco, su Reglamento y demás normat1v1dad 
aplicable. 

1 Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con' lqs supuestos 
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las per�onas antijs mencionadas, 
que pueda afectar los intereses de 11LA ASEA'' o involucrarla, '1EL PROVEEDOR'' exime desde
ahora a uLA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seg�ridad social, civil_, penal y
de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia direct� por la prestación de los 
servicios del p�es�nte contrato, queda�do o�ligado a intervenir de maner_a ¡lnrned_lata en.estos ca�o�,
por lo que en nmgun momento se considerara como patrón sustituto o sohd no, ni como 1ntem1ed1ana
a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1 y 2 fracción VIII, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lo� artículos 1 y 2 fracciones 
11 y VII de la Ley Gen�ral de Transparencia y Acceso a 1� _Información ¡Pública, ''LAS PA��ES"
otorgan su consentimiento, para que en caso de solicitarse de a

1
cuerdo al proced1m1ento 

correspondiente, se proporcionen los datos que obran en el presente lnst umento jurídico, salvo los 
que la propia ley considera como información confidencial o reservada. 

uEL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, esultante de este Contrato
y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha inf rmación reservada, a sus
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá fr acceso, sin embargo
necesariamente los harán participes y obligadgS solidarios con él lsmo, respecto de sus
obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha Información deberá ser ad ertida de lo oonvenldo en 
este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen 
y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 

''LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las
actividades propias de 11LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarioí

1

s, empleados, consejeros, 
asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a qye se refier� esta cláusula 
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, pr, gramas de computadora, 
diskettes o cualquier otro material que tenga Información jurldlca, opera va, técnica, financiera, de 
análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 
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CONTRA TO ASEA-DGRMS-AD-050•2017 
CONiRATO PARA EL SERVICIO OE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTER CERTIFIEO (SMC)"1 PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDIIOCAflSUROS. 

También será conslder da Información confidencial, la proporcionada y/o generada por 11LA ASEA" 
que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de co
1
ntidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato

subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o 
vencido el plazo del pr,sente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero.

En caso de incumplimi,ento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" 
conviene én pagar los 1años y perjuicios que en su caso ocasione a uLA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL P�OVEEDOR" as me toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de
patentes, marcas y der

el 
chas de autor, con respecto

. 
a la propiedad de los servicios objeto de este 

contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior,
"LA ASEA'' hotificará al "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL 
PROVEEDOR" exime á 11LA ASEA'' de cualquier responsabilidad.

1"EL PROVEEDOR" te�drá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a 11LA ASEA" los
derechos que le pudi9ran corresponder u otros. derechos exclusivos que resulten, mismos que
invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.M lPROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"LAS PARTES" convilnen, en que la tltularldad de los derechos patrimoniales de autor y/o de
propiedad lhdustrial, qu� en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución de los .servicios 
objeto del presente con'trato pertenecerá a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad
exclusiva de autorizar 6 prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, 

1 
. reordenación, compilación, modificación, transformación, asi como cualquier otro uso o explotación 

parcial o total en cualqu
!

r forma o por cualquier medio conocido o por conocer

.

se en territorio nacional 
y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se co prometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales
que llegaran a originar�e o derivarse por la ejecución de los servicios objeto de este contrato, así 
como a otorgar los crégitos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su 
ejecución, dé conforml

J.

d con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

11EL PROVEEDOR" as me la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación de
los servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier 
otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier 
reclamac;;ióh de tercerds, dejando a salvo a 11LA ASEA" o a quienes sus derechos e Intereses
representen ¡ 
11EL PROVEEDOR" ca viene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en
cualquier ?tra forma, el pr�grama: datos o�teni?_os de la prestación de los servlcl?s objeto de este

f.. 
contrato rn el resultado e e�tos, sm la aut�ri�ac1on expresa de 11LA ASEA", pues dichos programas,
datos y resultados son propiedad de esta ultima. 

,. 

� 
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CONTRATO ASEA-D�RMS-AD-050-2017 
CONTflATO PARA EL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTER CEIITIFIEO (SMC)", PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
OE SEGURIDAD INDIJSTRIAL Y DE PRQTE CIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIOROCARBUIIOS. 

VIGÉSIMA OCTAVA.• RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 
El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del
mismo y deja sin efecto cualquler otra negociación o comunicación entre é

I

1 tas, ya sea oral o escrita,
anterior a la fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y I Contrato, prevalecerá lo 
establecido en la solicitud de cotización que sirvió de base para la adjudica�ión del presente contrato, 
asl mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácter técnico y/o 
administrativo. serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES 1', con base en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglame1 to y demás disposiciones 
legales aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES' podrán presentar ante la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, s?lici_tud de cbncili�ción por desavenen�ias derivadas del '

¡
cumplimiento del pr�sente

contrato, en los terminas de los dispuesto por los articulo 77 a 79 de la Ley de Adquls1cIones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, as[ como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente 11EL PROVEEDOR" o "�A ASEA", según se trate, 
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15¡-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia monto del contrato y, en 
su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copla de dichos nstrumento;, debidamente 
suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos qu� hayan sido administrativamente 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del flnlqu to que depijn formular las 
dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación� efecto de que el acuerdo
al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, Iª validez del convenio de 
conciliación al que lleguen las partes, estará condicionada a la formalizaci{>n del convenio judicial. 

No podrá Iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuand� "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación 
se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior.. 

TRIGÉSIMA.• COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato, deberán s r por escrito e ir dirigidas, 
en el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el 
domicilio señalado en la declaración 1. 7, y en el caso de "EL PROVE9DOR", el precisado en la 
déclaración 2.13 de este contrato. 

1 Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES'' deberá ser notificado P,Or escrito y con acuse de 
recibido a la otra parte, con 10 (diez) días natural�s de anticipación a la �echa en que surta efectos 

r el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los ,. 
domicilios señalados. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA'.· JURISDICCIÓN 

CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-050-2017 

CONTRATO PMA EL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

"SCI\UM MASTER CEI\TIFIEO (SMC)", PARA El PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, 

"LAS PARTES" convle:r,en que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Se�icios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se 
deriven, serán supleto,-ias en lo que corresponda, el Códlg_o Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la 
jurisdicción y competeticia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero q I e pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por 
cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE PO� 11LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU 
CONTENIDO, ALCAN(l;E Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN 
CUATRO TANTOS, ALI CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN 
LA CIUDAD DE MÉXIC'o, EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2Ó17. 

POR "EL PROVEEDOR". 

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

LIC. ANGÉLICA M 
DIRECTORA DE FO ACIÓN Y DESARROLLO 

PRO ESIONAL 

"E/ presente contrato fue e/a�orado por fa Dirección da Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios y dictam ·nado por la Unidad de Asuntos Jurídicos". 

.7 

El•l)cr{¡: Uc, JMI Saiv-Alei� 
; ,,.,;'6: C.P. MM>O Antonio Flore• Ordoaoz ___ __,,__,._......,.._ 

Página 18 de 18



ANEXO ÚNICO 

CONTRATO No. ASEA-DGRMS-AD-0 r2017.

PARA EL SERVICIO DE CURSO DE CAPA0ITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN "SCRUM MASTER CERTl�ÍED (SMC)", 

PARA EL PERSONAL DE LA ASEA. 

PROVEEDOR: CORPORACIÓN DE SER\/ilCIOS EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.A. DE C.V. 
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ANEXO 1 
Anexo Téc!'!ico 

C ASEP�
_.. AGENCIA DF. S�GUlliDM). 

ENERGi/\ Y AMBIEN1 t 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CURSO DE CA ACIT ACIÓN Y 

CERTIFICACIÓN "SCRUM MASTER CERTIFIED (SMf)" PARA El 

PERSONAL
# 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD l,DUSTRIAL Y DE 

PROTECCION AL MEDIO AMB!ENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Que el personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr9tección 

al Medio Ambiente del Sector Hidr�carburos (en adelante "La IASEA") mejore la 
capacidad de gestión administrativa y administración de proyJctos en la Unidad 

de Planeación. Vinculación Estratégica y Procesos, por medio de la metodología 
de SCRUM, la cual ayuda a generar equipos de alto rendimibnto, para lo cual 

deberán conocer el contexto, método y aplica�ión de 1� metbdología SCRUM, 

incluyendo los roles, reuniones y artefactos. 

11. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

El servicio consta de una partida única que será adjudicada a uf solo licitante, el

cual deberá asegurar .a "La ASEA" la prestación total del serv'cio y cumplir· con 

los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos por "!la ASEA". 

Además dEiberá ofertar el preck> más bajo. garantizando cof .ello las mejores

condiciones para el Estado de conformidad con el artículo 13 Constitucional. 

La prestación de los servicios de capacitación, contemp a los siguientes 

alcances, que los licitantes deberán ·cumplir: 
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l. SE IMPARTIRA UN CURSO DE CERTIFICACIÓN "SCRUM MASTER
_,, 

CERTIFIE9 (SMC)" PARA 8 SERVJDORES PÚBLICOS DE "L
.
a ASE�",

2. L�S CON
¡
TENIDOS DEL PR?GRAM

.
A DE ESTUDIOS DEBERA INCLUIR

MINIMO yOS SIG
_
UIENTES TEMAS A DESARROLLAR, SIENDO ESTOS

MISMOS DE' CARACTER ENUNCIATIVO MAS NO LIMITATIVO, POR LO . ' . 

CUAL EL �ICITANTE · PODRÁ PROPONER CONTENIDO AD�CIONAL AL 
PRESENT8 TEMARIO: 

a. INTRODf CCION A METODOLIGÍAS ÁGILES Y SC�UM
b. FASES DE UN PROYECTO BAJO LA METODOLOGIA SCRUM

1 
c. CONCEPfOS Y DEFINICIONES DE ROLES, ARTEFACTOS,

HERRAM/ENT AS Y CICLO DE VIDA 
d. PRO_DUC� BACKLOG ¿QUÉ ES Y COMO SE DEFINEN LAS LISTAS DE

PENDIENTES DEL PRODUCTO? 
e. PLANEACIÓN ÁGIL: SPRINT 

1 . -
f. SEGUIMIENTO Y CONTROL AGIL 

. 1 - . 
g. PRESENliACION DEL TRABAJO POR MEDIO DE DEMOS

1 ,. . -
h. COMBINACION CON MEJORES PRACTICAS DE PMI, CMMI, COBIT E ITIL
1. APLICAC ÓN DE PRUEBAS

j. DESCRIPCION DEL EXAMEN Y SIMULACIÓN.
k. RESUME�, CONCLUSIONES Y CIERRE DEL CURSO.

3. EL PROG�AMA DURARÁ 20 HORAS PRESENCIALES DIVIDIDAS EN 5
' -

SESIONES PE 4 HORAS DIARIAS IMPARTIDAS LOS DIAS 21, 22, 23,.24 y
25 DE AGPSTO DE 2017. ESTE PROGRAMA POD�A SER MODIFICADO
CONFOR1E A LAS NECESIDADES DE "La ASEA", A TRAVÉS DEL
ADMINISÍIRADOR DEL CONTRATO. 
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4. EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ REALIZAR UNA EVALUACIÓN
POSTERIOR A LA IMPARTICIÓN DEL CURSO, CON EL OBJETIVO DE
IDENTIFICAR SI LOS PARTICIPANTES ADQUIRIERON LOS

CONOCIMIENTOS PRESENTADOS EN EL CURSÓ DE cJPACITACIÓN.
� 1 

S. EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERA ESTAR ACfEDITADO PARA
APLICAR EL EXAME� DE CER�IFICACIÓN, ASÍ cpMo EMTIR EL
DOCUMENTO DE ºCERTIFICACION EN SCR�M MtSTER :ERTIFlED
(SMC)" _A LOS PARTICIPANTES QUE AP_RU�BEN LA EV 1LUACION.

6. EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERA ENTREGAR UN MANUAL
IMPRESO CON EL CONTENIDO DEL CURSO A CAdA UNO DE LOS
PARTICIPANTES, ASÍ COMO EL MATERIAL DE APOYO QUE CONSIDERE
NECESARIO PARA LA IMPARTI.CIÓN DEL CURSO.

7. EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONTA . CON EQUIPO

NECESARIO PARA LA IMPARTICIÓN
. 
DEL CURSO +NIM� LAPTOP,

VIDEO PROYECTOR, O CUALQUIER MATERIAL DE PROYECCION, ETC)
8. AL FINALIZAR EL CURSO, EL PRESTADOR DEL SERVl:CIO ENTREGARÁ

CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y/O DIPLOMAS CADA UNO DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HA Y AN TOMADO EL CURSO

111. LUGAR DE PRESTACZÓN DEL SERVICIO.

El curso deberá ser impartido en las insta!aciones de ºLa ASEA" ubicadas en 
Melchor Ocampo 469 Col. Nueva Anzures, Delegación Ml!uel Hidalgo,· C.P. 
11590 en la Ciudad de México. 
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IV. REQUISITOS QUE LOS LICIT ANTES DEBEN CUMPLIR.
1 • Ser una persona física o moral que cuente con el recurso humano experto

para aten�er los requerimientos en las condiciones solicitadas, contar con

un �ínimJ de 1 año de experiencia en la impartición de cursos o talleres
en la matt ria, a fin de garantizar que el o los instructores cuenten con la

experienc·a teórica y técnica para transmitir los conocimientos con
certeza y veracidad, para lo cual el licitante deberá acreditarlo con la

presentación del currículo de la o las personas propuesta·s para la
imparticióln del curso.

• Presentar la cotización correspondiente de acuerdo al formato "ANEXO
2 PROPUBSTA ECONÓMICA"

• Presentar una propuesta de contenido temático sobre los servicios
ofertados.

v. VIGENCI 1

La vigencia del contrato será a partir del siguiente día hábil de la fecha 

notificación de adj_udicación y hasta 25 días naturales posteriores a la 
conclusión del servicio. 

VI. PLAZO DE PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS.

El plazo de preltación del servicio será de 5 sesiones de 4 horas diarias 

impartidas los díks 21,22, 23,24 y 25 DE AGOSTO DEL 2017, en un horario de 
. 1 16:00 a 20:00 horas 

VII. ENTREGABLES, PLAZO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA.

a) ENTREG I BLES Y PLAZO:
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El proveedor deberá entregar lo siguiente: 

ENTREGABLES FORMA DE ENTREGA 

tl.. Manual del participante. - 8 Juegos impresos

12. Evaluación final de ... 1 Listas de calificaciones
conocimiento de los 
participantes. 

13. Constancia de asistencia. 

4. Diploma o constancia de
participación y 
Certificado · SCRUM 
MASTERSCM. 

- 1 Juego impreso

Individual por participante y de forma
impresa con las siguientes
características: Impresión a color en
hoja de opalina tamaño carta. Deberá
contener nombre del participante,
fecha, institución o profesional que lo
imparte, lagos de ambas
instituciones. nombre del curso y
total de horas acreditadas. 

O ASEA 
I\GfNCIA DC SCCUIIIIJ1\D, 
ENERGÍA '( AMl:lltl·J'fE 

PJAzo DE ENTREGA
1 

"'j más tardar al inicio del
curso. 

•) más tardar a los s días
hábiles contados a partir
de la fecha de la conclusión
de curso. 

*PI. más tardar a los 5 días
hábiles contados a partir
de la fecha de la
conclusión del curso, 

•� más tardar a los 5 días
h�biles contados a partir
de la fecha de la
conclustón del curso. 

b) CONDICIONES: Los entregables· deberán ser imJresos en papel­
membretado del proveedor adjudicado y en los medios especificados. 

e) LUGAR DE ENTRECiA: El proveedor deberá proporcion r los entregables
citados anteriormente al Administrador del Co.ntratd en Av. Melchor

• 1 

O campo No. 46 9, Piso 6, Col. Nueva Anzures, Delegad" n Miguel Hidalgo,
México, Ciudad de México, C.P. 11590.

VIII. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO.

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del ReglamJnto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector. Públicl , la Lic. Angélica 
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María Murcia Arrecia, Directora de Formación y Desarrollo Profesional, de "La 
ASEA", correo elf ctrónico angelica.murcia@asea.gob.mx, Tel. 9126-0100, ext. 

13499, o quien 1-a sustituya, será el responsable de administrar el contrato, el 
cual será apoyaf o por la siguient¡, funcionaria pública la C. Gabriela Morales 

Morales; Subdirectora de Atracción de talento, correo electrónico: 
gabriela.mo_ralesbasea.gob.mx, Tel.: 9126-0100 ext. 13412, o qui,en la 
sustituya, quien :verificará el cumplimiento del contrato y elaborarán el escrito 
d_e conformidad de los entregables en donde se establezca que el proveedor 

cumplió con la prestación del mismo, dentro de los 2 (dos) días hábiles 
siguientes a la conclusión del servicio. 

IX. FORMA DE PAGO. ·

"La ASEA'' cubdr� el pago de los servicios prestados a entera satisfacción del 

Administrador del Contrato en una sola exhibición, dentro de los 20 (veinte) 
días naturales si�uient�s contados a partir de la fecha en que sea entregada y 
aceptada la factilira, para que los pagos procedan. 

"La ASEA" no otorgará ninguna clase de anticipo. 
. 1 

El pago del serlicio quedará condicionado al pag� que el proveed�r deba

efectuar en su caso, por concepto de penas convencionales y/ o deducpones. 
. 1 

"La ASEA., establece que las deducciones al pago correspondientes a cada 
1 

entrega, podrán �·er aplicadas.mediante nota de crédito o bien directamente en 

la factura respectiva. 

La factura que el proveedor expida con motivo del Instrumento Jurídico 

adjudicado, deberá contener los requisitos que establecen las Leyes Fiscales 
vigentes. 
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La factura deberá señalar la descripción del servicio, preci0 unitario y total, 

desglosando el IVA, No. de contrato. y la razón social, teléfo�os y 'dirección del 

proveedor y deberá ser entregada ál administraddr del contrato 

correspond!ente. 

En caso de que la factura entregada por el proveedor para su pago presente 

errores, "L
.
a ASEA" dentro de los tres días hábiles siguie�tes rl de su recepción

indicará al proveedor las deficiencias que deberá correg·r, por lo que el 

procedimiento de pago reiniciará en el momento en el que el pr¡oveedor presente 

la factura corregida. Las fac�uras deberán considerar lo siguiente: 

Datos de "La ASEA": 
• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos
• R.F.C.: ANS1408122K6
• Domicilio fiscal: Av. Melchor Ocampo No. 469, Col. Nueva Anzures, 

Delegación Mig
.
uel Hidalgo, México, Ciudad de Méx

. 
ico, c.

1
. 11590.

• Descripción de los servicios.
• Deberá especificar el monto en Moneda nacional (letra y úmero).

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice 

en tiempo y forma de la garantía de cumplimiento, dentro d� los 10 (diez) días 

naturales posteriores a la firma· del ·contrato. Así mismo, el área requirente a 

través del administrador del contrato, serán los responsables de verificar que el 

proveedor haya entregado previo al trámite_ de pago la garantía de 

cumplimiento, una vez que se cuente con la garantía entregad será procedente 

el pago. 

x. 
.. 

GARANTIAS. 

El participante adjudicado a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del contrató correspondiente, y para responder pdr la calidad de los 
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servicios proporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad, se obliga 
a garantizar me�iante póliza de fianza indivisible , expedida por una Institución 

Afianzadora Meficana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fia�zas, o bien en alguna de las formas establecidas en los artículos 
48 de la Ley del Servicio de Tesorería ·de la Federación y 79 del Reglamento' de 

la Ley Federal d� Pres.upuesto y Responsabilidad Hacenda.ria, por un importe 

equivalente a url 10% (diez por ciento) del_ monto total adjudicado antes de 
LV.A. en favor de la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 10

(diez) días natu+les siguientes a la firma del contrato correspon_diente. De no
cumplir con dicH

1
a entrega, "La ASEA" podrá rescindir el contrato y remitir el

asunto al Órgano Interno de Cqntrol para que determine si se aplican las
sanciones estipu�ladas en el artículo 60 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones,

1 • 
Arrendamientos r,¡ Servicios del Sector Público.

La garantía· de cpmplimiento de ninguna manera será considerada como una 
limitación de la jesponsabilidad del proveedor, derivada de sus obligaciones y 

garantías estipuladas en el contrato respectivo, y de ninguna manera impedirá 

que "La ASEA,., reclame. la ·indemnización o el reembolso por cualquier 

incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de inc�emento al monto del Instrumento Jurídico respectivo o 

modificación al plazo, el proveedor se obliga a entregar a ºLa ASEA" al momento 

de la formalizatión respectiva los documentos modificatorios o endosos 

correspondiente1, debiendo contener el documento la estipulación de que se

otorga de mane1 a conjunta, solidaria e inseparable de la garantía ·otorgada 
inicialmente. 
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El proveedor acepta expresamente que la garantía expedida ara garantizar el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga 

cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrJtivo o judicial. así 
como que permane�erá vigente duran�� la s

_
ubs_tanciaci61 de lo� . 

juicios o 

recursos legal.es que mterponga con relac,on a dicho lnstru�e1to Jund1co, hasta
que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad 

competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará a través de la irección General 
de Recursos Materiales y Servicios de "La ASEA", sita en Av. ,Melchor Ocampo 
· No. 469, Piso 6, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, Ciudad
de México, C.P. 11590, el área requirente dará al proveedor sl autorización por
escrito para que proceda a recuperar y en su caso uJerar la garantía
correspondiente, �iempre y cuando éste acredite haber cumplido con la
condición pactada en el contrato y a entera satisfacción de u a ASEA".

· XI. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de que el proveedor no c;umple con la impartici6n del curso y/o 
presentación de los entregables en los plazos establecidos, sf hará acreedor a 

las siguientes penas convencionales, las que no excederá! el monto de la 
garantía, siendo cubierta por el proveedor mediante el 1'Pago de derechos, 
productos y aprovechamientos esquema eScinco" ant, alguna . de las 
instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del 
recibo bancario al administrador del contrato. 
Si el proveedor no cumple con la prestación de los servicios yÍ o entregables en 
los plazos establecidos en el presente anexo técnico, se le impondrá la siguiente 
pena: 
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Moti�o 
Atraso en el inicip de las sesiones 

Atraso en la pres'entación de los 
entre ables 

XII. DEDUCClr NES AL PAGO.

1 % del monto total del curso por cada 
hora de atraso 
1 % del monto total del curso por cada 
día de atraso 

Se aplicarán decluctivas, las cuales serán determinadas en función de los 

entregables preJentados de manera parcial o deficiente, de conformidad a lo 
siguiente: 

Concepto . 'iP0r.cemta]e 
. . 

' ' 

, . 

Sobre el monto total del contrato. 
Por la presentac'ón deficiente o 1% correspondiente sin incluir el LV.A., por 
parcial de los ent egables. cada ocasión en que incurra el 

oroveedor 
1 

El proveedor contará con 1 día hábil para corregir los entregables presentados 
de manera parcial o deficiente a partir de la notificación que realice por escrito 
el administrador del instrumento jurídico. Transcurrido el plazo, en caso de que 

no se reciba la cmrrei=ción de los mismos, "La ASEA" podrá iniciar el proceso de 
rescisión del co�trato. Las deducciones se aplicarán con cargo al contrato 

respectivo, preferentemente en la facturación más próxima posterior a la fecha 
en que se haya g

r
nerado dicha deducción. 

XIII. CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO.
1 

"La ASEA" podr¡Í en cualquier momento rescindir administrativamente él 

contrato en cas! de cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo del 
1 

proveedor sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia. 

Si previamente a la det�rminaci
_
ó� �e dar por rescindido el contr;

_
to se pres��rán

los serv1c1os, el p�oced1m1ento 1n1c1ado quedara sin efecto, previa aceptac1on y 
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verificación de ASEA de que continúa vigente la necesidad de la prestación del 
servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales corr spondientes; por 
lo que de manera enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento lo siguiente: 

l. Si transfiere en todo o en parte· las obligaciones que deriven del contrato a un

tercero ajeno a la relación c'ontractual.
2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la

conformidad previa por escrito de ºLa ASEA".
3. Cuando la suma de la penas co1:wencionales y/o deduccione alcancen el 10%

(diez por ciento) del monto del contrato que se formalice procedente de la
adjudicación.·

4. Si incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato
adjudicado, �in justificación para "La ASEA".

S. Cuando suspenda injustificadamente la prestación e los servicios
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones
de "La ASEA".

6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad cdmpetente o por
cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patriJonio.

7. Si "La ASEA" o cualquier otra autoridad detecta · qie el proveedor
proporcionó información o documentación falsa, en el �rocedimiento de
adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo.-

a. Si incurre ·en responsabilidad por err.ores u omisiones en su actuación.
9. Si incumple o contravien� las disposiciones .de la Ley ?e Adquisiciones,

Arrendamientos y Servi�ios del Sector Público, su Reglamento, y demás
normatividad aplicable en la materia.
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10. Si no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado en el
contrato.

11. En caso de Íue no se reciba la corrección de los entregables e
. 
n el plazo 

estipulado. 1 
· · 

12. En general, si el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones
establecidas a su cargo en el Instrumento Jurídico.

XIV. RESPONSABILIDAD LABORAL ·

El proveed,or Íec&nocé y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores q+ intervienen en el desarrollo y ejecución de los servicios 
pactados en el cmntrato, de forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a la 
Agencia, respecJo de cualquier reclamo que en su c�so puedan efectuar sus 
trabajadores, po� lo que por ningún motivo se le con�iderará patrón solidario o 
sustituto. 

XV. NORMAS.

·Para la imparticiln del curso no existen·normas �e referencia, por lo tanto, el
curso se llevará a cabo co�forme a las especificaciones �stablec_idas en el
presente Anexo écnico.

f /

'uc. ANGÉLICA tvJ RIA MURCIA ARREO� 
DIRECTORA DE FdR.MACIÓN Y DESARROLLO 

PROFESIONAL 
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ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

C ASEPi 
._., I\GENCII\ Dí: SEGUHID/\íJ. 

í:NERGÍI\ Y AM131ENH 

(Elaborar en hoja prefer�ntemente membretada de I 
I 

persona) 

PARTIDA ÚNICA: 

CONCEPTO 

SERVICIO "SCRUM 
MASTER SCM" PARA EL 
PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al 
MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 
HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

DESCRIPCIÓN 

"CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
CURSO DE 
CERTIFICACIÓN 
"SCRUM MASTER 
SCM" PARA EL 
PERSONAL DE LA 
AGENCIA 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 
(ASEA).'' 

CANT 
IDAD 

1 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CURSO 

PARA 8 

PERSONAS· 

IVA 'TOTAL 

EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA ES DE:$ (PRECISAR CON NÚMERO Y LETRA) 

NOTA: 

º Precios en Moneda Nacional 
• Los precios se'rán fijos durante la vigencia del contrato y/o �asta concluir con la

prestación de los servicios ofertados a satisfacción de "La ASEA".
• Los pre�ios ofertados ya consideran todos los costos hasta la pr

,
estaci6n total de los

servicios. 
• La propuesta económica estará vigente dentro del -procedimiento de contratación y

hasta la conclusión del servicio.
• Se adjudicará a un solo proveedor la partida única.

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL LICITANTE 

Página 13 de 13 

\ 



_,.;C:C)STI-:::.-
. .  . . . , 

· Corpor.,clón de Servicios en· '
Tccnologi;is; ele 1:. lnform,,tlóri, 

·uÑ10Ao .'o_E _A_DM1Ñ1STRAc'ic3NY�F1ÑXÑiA's.... . 1 : . . . 

RELATIVAS A LA CONTRATACiON DEL SERVICIO DE €URSO DI: CAPACITC!ON Y
CERTlFICACIÓN "SCRUílil IVIASTER CERTIFIED (SCM)" 1

CORPORACIÓN DE SERVIC
,
IOS EN TECN9LOGiAS DE LA 

INFORMACION, S.A. DE C.V. 

�GENCIA NACIO�AL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTEdCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL HUMANO 
LIC. AN GELICA MARIA MURCIA ARREOLA 
DIRECTORA DE FORMACIÓN-Y DESARROLLO PROFESIONAL 

En relaci_ón a su solicitud y_ en base al documento "doc01974020170728172 31'\ confirmamos que 
CORPORACIÓN DE SERVICIOS EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN S.A. DE C.V. está en 
condiciones de ofrecer lo solicitado en dicho documento 

Por otra parte, CORPORA�IÓN DE SERVICIOS EÑ TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.A. DE C.V. 
cuenta con la capacidad, los recursos técnicos y los recursos financieros necesaríos para integrar una 
solución .coordinada que cumpla con los requerimientos solicitados. 

Por tal motivo presentamos nuestra propuesta 

PROPUESTA TÉCNICA 

.-.. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O SERVICIOS

Contratación del servicio. de curso de capacitación y certificación 11Scrum Master Certífled (SMC)" para el 
personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

. . 

l. OBJETO DE LA CONTRATACION

Que el personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (en adelante ''La ASEA") mejore la capacidad de g, stlón admínistrativa y 
administración de proyectos en la Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos, por medio de la 
metodología de SCRUM, la cual ayuda a generar equípos de alto rendimíento, para lo cual deberán conocer 
el contexto, método y aplicación de la metodología SCRUM, incluyendo, los rolés, re niones y artefactos.

11. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

El servicio consta de una partida única, la cual asegura a "La ASEA" la prestación t tal del servicio y cumple 
con los requísitos legales, técnicos y económicos requeridos por "La ASEA". 

Se oferta el precio más bajo, garantizando con ello las mejores condiciones para el Estado de conformidad 
con el artíc1:,1lo 134 Constitucional. 

La prestación de los servicios de capacitación, contempla los siguientes alcances: 

Poniente 140 No. 839, local 2, Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F.
TQI· ,;ns:innn,1.A 
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-: co.·sT1-:;;- UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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co'tpor�,crórt do servido$'.<'" 
Tccnolaglás de la IHfotnt�(iDn RELATIVAS A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITCIÓN Y 

. CERTIFICACIÓN "SCRUM MASTER CER
�

IFIED (SCM)" 1 
CORPORACION DE SERVIC OS EN TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN, S.A. DE C.V. 

l. SE IMPARTIRA UN CURSO DE CERTIFICACIÓN 11SCRUM MASTER CERTIFIED (SMC)" PARA 8 SERVIDORES
PÚBLICOS DE "La ASEA"·. · 1

2. LOS CONTENIDOS DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS INCLUIYE MÍNIMO LOS SIGUIENTES TEMAS A
DESARROLLAR, SIENDO ESTOS MISMOS DE CARACTER ENUNCIATIVO MAS NO LIMIT TIVO:

A. INTROOÜCCION A METODOLIGÍAS ÁGILES Y SCRUM
8. FASES DE UN PROYECTO BAJO LA METODOLOGÍA SCRUM
C. CONCEPTOS Y DEFINICIONES DE ROLES, ARTEFACTOS, HERRAMIENTAS Y CICLO DE V!DA
D, PRODUCT BACKLOG lQUÉ ES Y COMO SE DEFINEN LAS LISTAS DE PENDIEN ES DEL PRODUCTO?
E. PLANEACIÓN ÁGIL: SPRINT
F. SEGUIMIENTO Y CONTROL ÁGIL
G. PRESENTACIÓN DEL POR MEDIO DE DEMOS
H. COMBINACIÓN CON MEJORES PRÁCTICAS DE PMI, CMMI, COBIT E ITIL
l. APLICACIÓN DE PRUEBAS
J. DESCRIPCION DEL EXAMEN Y SIMULACIÓN.
K. RESUMEN, CONCLUSIONES Y CIERRE DEL CURSO.

3. EL PROGRAMA DURA 20 HORAS PRESENCIALES DIVIDIDAS EN 5 SESIONES DE 4 HORAS DIARIAS
,-.._ IMPARTIDAS LOS DÍAS 21, 22, 23, 24 y 25 DE AGOSTO DE 2017. ESTE PROGRAMA RODRA SER MODIFICADO

CONFORME A LAS NECESl�ADES DE "la ASEA", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DELICONTRATO.

4. SE REALIZARÁ UNA EVALUACIÓN POSTERIOR A LA IMPARTICIÓN DEL CURSO, CON El OBJETIVO DE
IDENTIFICAR SI LOS PARTICIPANTES ADQUIRIERON LOS CONOCIMIENTOS PRESEN ADOS EN El CURSO DE
CAPACITACIÓN:

· S. SE ESTA ACREDITADO PARA APLICAR EL EXAMEN DE CERTIFICACIÓN, ASÍ COMO EMTIR EL DOCUMENTO
DE "CERTIFICACIÓN EN SCRUM MASTER CERTIFIED (SMC) 11 A LOS PARTICIPAN ES QUE APRUEBEN LA
EVALUACIÓN.

6. SE ENTREGARÁ UN MANUAL IMPRESO CON El CONTENIDO DEL CURSO A CADA UNO DE LOS
PARTICIPANTES, ASÍ COMO EL MATERIAL DE APOYO QUE SE CONSIDERE NECESARIO PARA LA IMPARTI.CIÓN
DEL CURSO.

-7. SE CUENTA CON EQUIPO NECESARIO PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO {VIDEO PROYECTOR, O 
CUALQUIER MATERIAL DE PROYECCIÓN, ETC)

8. AL FINALIZAR EL CURSO, SE ENTREGARÁN CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y/O DIPLOMAS A CADA UNO 
DE LOS SERVIDORES" PÚBLICOS QUE HAYAN TOMADO EL CURSO

Ponienté 140 No. 839, local 2, Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F.
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1 
RELATIVAS A LA CONTRATACIÓl\l DEL SERVICIO DE GURSO DE CAPt,C!TCIÓN Y 
CERTIFIC.O.C

.
IÓN ''SCRUlVl MASTER CERTIFIED (SCl\11)" 1 

CORPORACIÓN DE SERVIC OS EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, S.A. DE C.V. 

fil: LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 

El curso será impartido en las instalaciones de "La ASEA" ubicadas en Melchor Ocampo 469 Col. Nueva 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590 en la Ciudad de México. 

IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES.DEBEN CUMPLIR.

• Se confirma que somos una persona moral que cuente con el recurso humano experto para atender
los requerimientos en' lás condiciones solicitadas, que contamos con ur mínimo de 1 año de
experiencia en la impartlclón de cursos o talleres en la materia, a fin de garantizar que el o los
instructores cuenten con la experiencia teórica y técnica para transi;nitir los conocimientos con
certeza y veracidad, para lo cual se acredita con la presentación del currículo de la o las personas
propuestas para la impartlción del curso.

• Se Presenta la cotización correspondiente de acuerdo al formato I ANEXO 2 PROPUESTA 
ECONÓMICA"

• Se Presenta una propuesta de contenido temático sobre los servicios oferta os.

V. VIGENCIA.

La vigencia del contrato será a partir del siguiente día hábil de! la fecha notlficació1 d� adjudicación y hasta 
25 días naturales posteriores a la conclusión del servicio. 

VI. PLAZO DE !'�5STACIÓN DE LOS SERVICIOS.

El plazo de prestación del servicio será de !5 sesiones de 4 horas diarias impartidas os días 21,22, 23,24 
DE AGOSTO DEL 2017, en u,n horario de 16:00 a 20:00 horas 

Poniente 140 No. 839, local 2, Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F.
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Ú.NIDAD .DE -A-DMINISTRACló�i y �Fl.fliANZAS- 1 

RELATIVAS A LA COl\lTRATACION DEL SERVICIO DE CURSO DE CAPACITCION V 
CERTIFICACIÓN 11SCRUM MASTER CERTIFIED (SCM)" 1

CORPORACIÓN DE SERVIC OS EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, S.A. DE C.V.

1 

VII.ENTREGABLES, PLAZO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA.

a) ENTREGABLES Y PLAZO:

Se entregará lo siguiente: 

12. Evaluación final de
conocimiento de los
participantes 

Constancia de asistencia 

14. Diploma o constancia de

participación y certificado. 
SCRUM MASTER SCM 

b) CONDICIONES:

1 lista de calificaciones 

1 juego Impreso 

Individual por participante y de 
forma impresa con las siguientes 
características, impresión a color en 
hoja de opalina tamafío carta. 
Deberá contener nombre del 
participante, fecha, institución o 
profesional que lo imparte, lagos de 
ambas instituciones, nombre del 
curso y total de horas acreditadas 

Estos serán entregados al inicio del curso 

Esta será entr¡egada una vez concluido el 
curso máximo dentro de los 5 días hábiles 
posteriores 1 

Esta será �ntr¡egada una vez co�cluid_o :1
curso máximo dentro de los 5 d1as habrles 
posteriores J 

Estas serán entregada una vez concluido el 
curso máximó dentro de los 5 días hábiles 
posteriores 

Los _entregables serán impresos en papel membretado del proveedor adjudicado y en los medios 
especificados 

Poniente 140 No. 839 1 local 2, Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F.
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iC·t?STI�/; UNIDAD DE A_DMINISTRACIÓN Y FINANZAS
�·f·:·1.l·:·"t·, ... "-; �- .":.,,.:-::1·,'tl,; 
: Corporiiclón de Servicio• c,n 1• Tt!�nofogi�s de lil lnform:.dón RELATIVAS A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE-CURSO DE CAPACITCIÓN Y

CERTIFICACIÓM "SCRUM MASTER. CERTIFIED (SCM)" 1 

· CORPORACIÓN DE SERVICIOS EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, S.A. DE C.V. 

e) LUGAR DE ENTREGA:

Los entregables citados anteriormente serán entregados al Administrador del C ntrato en Av. Melchor 
Ocampo No. 469, Piso 6, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, Ci dad de México, C.P. 11 
590 

VIII. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO.

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam·ientos y Servicios del Sector Público, la Lic. Angélica Ma.ría MurciJ Arreola, Directora de 
Formación y Desarrollo Profesional, de 11La ASEA", correo electrónico angelica.murcia@asea.gob.mx Tel. 
9126-0100, ext. 13499, o quien la sustituya, será el responsable de administrar el contrato, el cual será 
apoyado por la siguiente funcionaria pública la C. Gabriela Moraies Morales; Subdirectora de Atracción de 
tale�to, cor��º_ elec�rónic�: gabriela:rn�rales@asea.gob.mx Tel.: 912�-0100 �xt.1 13412, o • quien la
sustituya, quien verificara el cumphm1ento del contrato y elaboraran el escnto ¡de conformidad de los 
entregables en donde se establezca que el proveedor cumplió con la prestación del, mismo, dentro de los 2 
(d_os) días hábiles siguientes a la conclusión del servicio. 

IX. FORMA DE PAGO.

"La ASEA'' cubrirá el pago de los servicios prestados a entera satisfacción del Admlnistr?dor del Contrato en 
una sola exhibición, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes contados a artir de la fecha en que 
sea entregada y aceptada la factura, para que los pagos procedan. 
"La ASEA" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago del servicio quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar en su caso, por concepto 
de penas convencionales y/ o deducciones. 

"La ASEA'' establece que las deducciones al pago correspondientes a cada entre a, podrán ser aplicadas 
mediante nota de crédito o bien directamente en la factura respectiva. 

La factura que el proveedor expida con motivo del Instrumento Jurídico adjudicai:lo,- deberá cont _ener los 

¡· requisitos que establecen las Leyes Fiscales vigentes. 

l 
l 

La factura deberá señaÍar la descripción del servicio, precio unita;io y total, des losando el IVA, No. de 
fl 

. 1' 
contrato y la razón social, teléfonos y dirección del proveedor y deberá ser entregbda al administrador del / 
contrato correspondiente. 

En caso de que la factura entregada por el proveedor para su pago presente errores, 11 La ASEA" dentro de los 
tres dfas hábiles siguientes al de su recepción indicará al proveedor las deficiencias lque deberá corregir, por 

Poniente 140 No. 839
1 

local 2
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ÜNIDAD ,D_E _A_DMIÑISTRACióNY �Ft�ii\ÑZAS- ¡ 
. - . _

RELATIVAS A LA CóNTRATACION DEL SERVICIO DE CURSO DE C.L\P.J.\CITCION Y 
CERTIFICACIÓN "SCRUM MASTER CE1'1°1Fl�D (SCIVI)" 1 

CORPORACIÓN DE SERVICIOS EN TECNOLOGÍAS DE.LA. 
I 

INFORMAC,IÓN, S.A. DE c.v.

lo que el procedimiento de pago reiniciará en el momento en el que el proveedor presente la factura 
corregida. Las facturas deber:án considerar lo sigt,1lente: 

Datos de '' La ASEA": 
• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ·Medio Ambiente del Sector

1 Hidrocarb1.1ros 
• R.F.C.: ANS1408122K6

• Domicilio fiscal: Av. Melchor Ocampo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México,
Ciudad de México, C.P.11590.

· · 

1 . • Descripción de los servicios.
• 0eberá especlfl_car el monto en Moneda nacional (letra y número).

1 

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice en tiempo y forma de la
ga_rantía d� cumplir�iento, de'nt�o de los :º: (diez) días naturales posteriore.s a laj firma del contrato. Así
mismo, el a rea requirente a traves del administrador del contrato, serán los responsables de verificar que el 
proveedor haya entregado previo al tr.ámite de pago la garantía de cumplimiento, uJa vez que se cuente con 
la garantía entregada será procedente el pago. 

X. GARANTÍAS.

El participante adjudicado a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacione� derivadas del contrato 
correspondiente, y para responder por la calidad de los servicios proporcionados, así como de cualquier 

. 1 

otra responsabilidad, se obliga a garantizar mediante póliza de fianza indivisible , expedida por una 
Institución Afianzadora MexJcana autorizada en los términos de la Ley de lnstitJciones de Seguros y de 
Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los artículos 137 del Reglamento de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto total 
adjudicado antes de LV.A. en favor de la Tesorería de la Federación, a más tardar de'ntro de los 10 (díez) días 

• 1 

naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente. De no cumplir con 9icha entrega, "La �SEA" 
podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para qu� determine si se aplican 
las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción 111 de la Ley de Adquislci�nes, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será Considera<;la como una limitación de la 
responsablllda<;I del proveedor, derivada de sus obligaciones y garantías esti uladas en el contrato 
respectivo, y de ninguna manera impedirá que "La ASEA" reclame la indemnización o el reembolso por 
cualquier incumplimiento que· puede- exceder el valor de la garar]tía de cumplimlent�. 

En caso• de incremento al mon�o del instrumento Jurídico respectivo o modificación al plazo, el proveedor 
se obliga a entregar a 1

1La ASEA11 al momento de la formalización respecto �I iva, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener el documento 1� estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Poniente 140 No. 839, local 2, Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F.
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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

RELATIVAS A_LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
J

URSO DE CAPACITCIÓN ,( 

CERTIF.ICACION "SCRUM IVIASTER CERTIFIED (SCIVl)" 

CORPORACIÓN DE SERVIC OS EN TECNOLOGÍAS o'E LA 

I 
INFORMACIÓN, S.A. DE c.v.

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL HUMANO 
LIC. ANGELICA MARIA MURCIA ARREOLA 
DIRECTORA DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 

En relacíón a su solicitud y en base al documento "doc01974020170728172931", confirmamos que 
CORPORACIÓN DE SERVICIOS EN TECNOLOGÍAS_ DE LA INFORMACIÓN ¡s.A. DE C.V. está en
condiciones de ofrecer lo solicitado en dicho documento 

Por otra parte, CORPORACIÓN DE SERVICIOS EN TECNOLOGiAS DE LA INFOftMACIÓN S.A. DE C.V. 
cuenta con la capacidad, los recursos técnicos y los recursos. financieros nece arios para integrar una 
solucíón coordinada que cumpla con los requerimientos solicitados. 

Por tal motivo presentamos nuestra propuesta 

• 

• 

• 

ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

Fecha de cotización: 04 de agosto de 2017
Vigencia: 60 dias después de la entrega de esta propuesta 
Partida Única 

(. 

- l,Jl'iilOÁD DE 
_, ' 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN CANTIDI\D MEDID/\ 
"CONTRATACIÓN OEi.SSIW!CIO DE 

SERVICIO "SCRUM MASTER SCM" PARA CURSO DE CERTIFICACIÓN "SCRUM 

PRECIO 
UNITARIO 

EL PERSONAL oe LA AGENCIA NACIONAL MA5TER SCM" PARA 1:L PERSONAL DE 
CURSO PARAS 

$ DE SEGURIDAO INOUSTRIAL Y DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 1 11,S 0.00 
PERSONAS 

PROlECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL INDUSTRIAL y DE PROTECCIÓN Al 

1 
SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS (ASEA) 

PRECIO 
UNITARIO+ 

IV/\ UNITARIO IVA 

s 1,Sq0,00 $ 13,3qO.OO 

EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA ES DE: $106,720.00 (Ciento sJis mil setecientos 
veinte pesos 00/100) 

NOTA: 

., 

• 

• 

• 

Precíos en Moneda Nacional 
Los precios son fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación de los . 
servicios ofertados a satisfacción de "LA ASEA! 

1 
Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los servicios 
La propuesta económica estará vigente dentro ·del procedimiento de I ontratación y. ha�ta le!
conclusión del servicio

. . 
Poniente 140 No. 839, local 2, Col. Industrial Vallejo, 1 
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, Cotpar�tlÉ,n .de Servlc1D5 (!11: 
:re<nol<Ígl•� ª"' 13 lntormaclon 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y
.
FINANZAS 1 _ . 

RELATIVAS A LA CONYRATACJON DEL SERVICIO DE CURSO DE CAPJ\CITCION V 
CERTIFICACl?N "SCRUM IVIASTER CERTIFIED (SCIVI)" 1 

CORPORACIÓN DE SERVICIOS EN TECNOLOGÍAS DE LA 
1 

INFORMACIÓN, S.A. DE C.V. 

Ciudad de Méx)co a 04 de agosto del 2017 

ATENTAMENTE, 

. LINE MARIANA VAZQUEZ RAMIREZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

CORPORACI_ÓN DE SERVICIOS EN TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, S.A. DE C.V . 

Poniente 140 No. 839, local 2, Col. Industrial Vallejo, 
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